
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

SR. Andrés Carvajal Montero  

Fiscal Instructor 

División de Sanción y Cumplimiento  

 

 

ADOLFO PATRICIO GROHNERT MACKENNA, Cédula Nacional de Identidad Nº 

 e IVONNE MARIE BEBIN BROWN, Cédula Nacional de Identidad Nº 

, ambos actuando en representación de COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA, 

domiciliados para estos efectos en Carretera el Cobre km 9.3 comuna de Machalí, y en conformidad 

a lo requerido mediante RESOLUCIÓN EXENTA N° 1/ ROL D-077-2025, de fecha 17 de abril 

del año en curso, de la Superintendencia del Medio Ambiente, a US. con respeto informamos que 

venimos en acompañar los anexos del Programa de Cumplimiento que a continuación se detallan:  

 

1. Anexo N°1: se presentan 3 planos en los que se señala, con una franja roja, la ubicación 

específica donde se edificaría la barrera acústica, propuesto en la acción N°1 del Programa de 

Cumplimiento.  

 

2. Anexo N°2: se presentan 2 fotografías: 1 fotografía actual y georreferenciada del Centro de 

Eventos El Pangui, ilustrando la ubicación donde se instalaría la barrera acústica, y 1 

fotografía señalando y bosquejando, de forma preliminar, la ubicación específica donde se 

edificaría tal barrera. 

 

3. Anexo N°3: se presenta la cotización hecha con la empresa “Producción de Eventos y 

Construcciones García Rojas SpA”, para la implementación de la barrera acústica en 

nuestras dependencias. 

 

4. Anexo N°4: se presenta la cotización que hemos efectuado con “B&F Consultores 

acústicos”. 



5. Anexo N°5: se presenta la transferencia realizada a “B&F Consultores acústicos”, habiendo 

realizado el pago del 50% del monto total. Una vez entregado el Informe Técnico con la 

Propuesta de Medidas de Mitigación, se completará el pago del 50% restante. 

 

6. Anexo N°6: Se presenta, como anexo N°6, pantallazo de una página web, a saber, 

“www.prosound.cl”, ilustrando el costo del limitador acústico, para la posible adquisición 

de este. 

 

Se acompañan, también, copias de las escrituras de constitución de las sociedades “Comercial 

Fundo El Pangui Limitada” y “Comercial Fundo El Pangui SpA”, acreditando así, nuestra 

personería para para representar a COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA.  

 

Sírvase US. tener por acompañados los anexos individualizados y por acreditada la 

personería.  

 



ANEXOS 
RES. EX. N°1 / ROL D-077-2025 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  

COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA. 
 

ANEXO N°1 
 

1. Plano N°1: la franja roja delimita la ubicación exacta donde se implementaría la 
barrera acústica.  

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 
RES. EX. N°1 / ROL D-077-2025 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  

COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA. 
 

2. Plano N°2: la franja roja delimita la ubicación exacta donde se implementaría la 
barrera acústica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 
RES. EX. N°1 / ROL D-077-2025 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  

COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA. 
 

3. Plano N°3: la franja roja delimita la ubicación exacta donde se implementaría la 
barrera acústica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 
RES. EX. N°1 / ROL D-077-2025 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  

COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA. 
 

ANEXO N°2 
1. Fotografía actual del Centro de Eventos el Pangui, ilustrando la condición actual del 

sector en donde se ubicaría la barrera acústica:  

 

Fecha Miércoles 14 de mayo de 2025 
Latitud -34.19590875857188 

Longitud -70.64893638096112 
 

 

 

 

 

 



ANEXOS 
RES. EX. N°1 / ROL D-077-2025 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  

COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA. 
 

2. Fotografía ilustrando, de forma preliminar, la ubicación y posición de la barrera 
acústica:  

 
 

 



PRODUCCION DE EVENTOS Y CONSTRUCCIONES GARCIA ROJAS SPA  
RUT : 77.960.254-0 
DIRECCION :   
CONTACTO : CONTACTO :  

  
COTIZACIO:N DE SERVICIOS: 
 Estimado Felipe  : 

 

Nos es grato enviar a usted cotización por instalación  de Muro de OCB 
estructural. 

 

  Instalación de muro de OCB estructural más espuma acústica 30mtrs de largo X 
3 de alto según lo visto y revisado  en terreno  

 

Valor $ 9.800.000 más IVA. 

 

Quedamos Atentos a su confirmación. 

Para reserva de servicios se debe emitir  OC o anticipo del 50 % del valor  total de  
cotización , datos de transferencia  están  indicados  al final ..  

 

Como empresa estamos comprometidos al 100 por ciento con nuestros 
clientes para así dar un gran servicio, hemos trabajado por años con 
municipalidades,  empresas como Prediseño ,Agrosuper ,mineras  entregando  
la mejor atención y satisfacción a nuestros clientes. 

Garantía de trabajo 100 porciento contamos con 20 años de experiencia como 
empresa en la sexta región ( conocidos como  ex carpas DYS) 

 

 

Saludos cordiales, Equipo producción de eventos  García Rojas spa . 

ANEXO N° 3
RES. EX. N°1 / 

ROL D-077-2025
PROGRAMA DE 
CUMPLIMIENTO

 
COMERCIAL 

FUNDO EL 
PANGUI SPA.



PRODUCCION DE EVENTOS Y CONSTRUCCIONES GARCIA ROJAS SPA  
RUT : 77.960.254-0 
DIRECCION :   
CONTACTO : CONTACTO :  
 

 

 

 

PRODUCCION DE EVENTOS Y CONSTRUCCIONES GARCIA ROJAS SPA  

RUT : 77.960.254-0 

 

  



 

 

Machalí, VI Región 

Fecha: 14-05-2025 

Cotización N° 902 - 01 

 
 
 
 
  

 

 
DISEÑOS INGENIERILES DE DETALLE 

PARA MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE 
RUIDO, EN FUNDO EL PANGUI  

  
“ N o r m a  d e  e m i s i ó n  d e  r u i d o s  g e n e r a d o s  p o r  f u e n t e s  q u e  i n d i c a ”  

 
 
Mandante: Fundo El Pangui – Casa de Eventos 
 
  
 
 
 

  
 
 

 
 

ANEXO N° 4
RES. EX. N°1 / ROL D-077-2025

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA.



 

 

 

 

1. OBJETIVOS 

 

• Elaboración de Diseños Acústicos, a nivel de ingeniería de detalle y 

especificaciones técnicas, cubicaciones y valorización”, en las actividades 

desarrolladas en las instalaciones restaurant Fundo el Pangui; ubicado en 

Carretera El Cobre, Km 9, Lote 1C, comuna de Machalí, Región de 

O´Higgins, Chile, para con ello diseñar y proponer medidas actualizadas de 

solución de ruido que permitan dar cumplimiento a la normativa de ruido 

vigente, Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente, 

“Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, en base a las 

superaciones presentadas en la RES. EX N°1/ ROL D-077-2025. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

2. METODOLOGÍA GENERAL 

 

• Analizar y medir en terreno emisiones de las fuentes, revisar materialidades, 

dimensiones específicas y contrastarlos con estudios existentes. 

 

• Elaborar modelaciones de aislación y propagación acústicas, realizadas con 

software acústico especializado SoundPLAN llevadas a planimetría. 

 

• Desarrollar Informe de Propuestas de Medidas de Mitigación presentado 

diseños con soluciones de aislación definitivas para ruidos transmitidos en 

forma aérea, conforme a las fuentes críticas definidas. 

 

• Entregar resumen valorizado, de manera que la ejecución de la 

implementación sea de manera ajustada a la definición del titular. 

 

(1) Los equipos e instrumental de medición a utilizar satisfacen los 

requerimientos de certificación y calibración vigentes, cumpliendo estándares 

de certificación internacionales de instrumental requeridos: Tipo 1 – 2, IEC 

61672-1 (2002) / ANSI S1.11-2004 / ANSI S1.4-1983 / IEC 60942 (1997) / 

NFS 31139. 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 1: Ejemplos de funcionamiento de Software de modelación SoundPLAN 9.0 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

Cliente: Fundo El Pangui 

Comuna: Machalí Fono: - 
 

ESTUDIO PARA DISEÑOS DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE RUIDO, EN CASA DE EVENTOS FUNDO 
EL PANGUI 23 

Fecha: 14/05/2025 

Total 

23 + IVA 

  

  

  

 

 

 

 
 

3. PRESUPUESTO 
 

 

 

 

 

                                     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Descripción:  

Valores en U.F. 



 

 

 
 
 
 
 
  

 

4. REQUERIMIENTOS / CONSIDERACIONES 
 

• En el acceso y permisos a los puntos de medición serán responsabilidad 
del mandante, en fuentes y receptores más críticos. 

• En caso de que el estudio requiera de información complementaria, esta 
debe ser proporcionada por el mandante. 

• En caso que la visita de terreno requiera de acreditación o EPP que 
involucre algún costo económico complementario, este será cargado a la 
facturación. 

• Forma de Pago: 50% Anticipado y 50% Pago contra entrega de Informe 
Técnico. 

• Plazo de ejecución: Mediciones de terreno por programar, una vez realizada 
Orden de Compra o aviso. Posterior a jornada de terreno, y una vez 
recepcionada la información complementaria proporcionada por el 
mandante, 8 días hábiles para entrega preliminar de informe.  

• En caso de aceptar la cotización, favor enviar Orden de Compra (o en su 
defecto confirmación) vía mail. Datos adjuntos en la siguiente página. 

 

 

 

Validez de la cotización: 15 días 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Rodrigo Barrios S. 
Ingeniero Civil en Acústica y Sonido 
Gerente Comercial 
B&F Ingeniería Ltda. 

 

 

 

 



 

 

RUT  

GIRO 

DIRECCIÓN 

E- MAIL 

BARRIOS & FUNES SERVICIOS DE INGENIERÍA LIMITADA 

76.334.527 - 0 

SERVICIOS DE INGENIERÍA 

 

 

RAZÓN SOCIAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                     

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

             

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

                      

 

 

DATOS DE ORDEN DE COMPRA 



 

 

RAZÓN SOCIAL 

RUT 

CUENTA 

CORRIENTE 

BANCO 

E-MAIL 

BARRIOS & FUNES SERVICIOS DE INGENIERÍA LIMITADA 

76.334.527 - 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DE TRANSFERENCIA 



Comprobante Transferencia de Fondos 
Fecha Emisión: 14/05/2025 - 17:34:48

 

Origen 

Destino 

Detalle 

Este documento  ha sido emitido a solicitud del interesado para los fines que estime conveniente, sin ulterior 

responsabilidad para Banco Santander. 

Ante cualquier consulta, por favor comuníquese con nuestro Servicio de Ayuda VOX Empresas, al teléfono 

(600) 320 3003.

RUT Titular Cuenta Origen: 76.392.119-0 Razón Social: SOCIEDAD GASTRONOMICA LAS TORRES

SPA

Cuenta Origen: Tipo Cuenta:

RUT Beneficiario: 76.334.527-0 Nombre Beneficiario: Barrios y Funes servicios de ingieneria

Cuenta Destino: Banco Destino:

Monto: $ 535.934

Correo Beneficiario:

Mensaje Correo Beneficiario:

N° Transacción: 25051417260386989769 Fecha Creación: 14-05-2025 17:26:12

Creador: FELIPE ANDRES AMENABAR

Autorizadores:

FELIPE ANDRES AMENABAR DONOSO

Estado: Realizada

Fecha Proceso: 14/05/2025 Fecha Contable: 15/05/2025

Nota: Información provisoria sujeta a confirmación por parte del Banco
Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en  www.cmfchile.cl
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RES. EX. N°1 / ROL D-077-2025

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA.



ANEXO N° 6
RES. EX. N°1 / ROL D-077-2025

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA.
































